
Ofic¡o RCA

Socorro, _ 05/1012023 5:48 pM

Señor:
EBERTO RODIGUEZ ARDILA
Predlo Buenavista, Vereda Benjemin
Suaita-Santander

ASUNTO: NOT|F|CACtÓN poR Avtso (Articuto 69 det c.p.A.c.A.)

Cordial saludo,

La oficina de Apoyo sede Reg¡onal comunera de la corporac¡ón Autónoma Regionalde santander
en apl¡cación al artlculo 69 del código de proóedimiento Adm¡nistralivo y 

-de 
Io contencioso

Adm¡nistrativo procede a notificar por Aviso el s¡guiente ácto admin¡strativo.

REsolución RcA No 542.2023 junlo 20 de z0z3 det expediente No. 687ss-00334-12 expedido por
la sede^de apoyo Regioñar comunera. 'por er cuar se ordena er Archivo ae un expediente y'se
Dictan Otras Disposiciones'

Lo anterior, como consecuenc¡a de ra imposibilidad de efectuar la notiñcac¡ón personar prev¡sta en
los art¡culos 68 y69 del CÓd¡go de procedrmiento Admlnistrativo y de lo contencioso Administral¡voal señor EBERTO RODTGUÉZ ARDTLA, en consideración a qre no se presentó a surt¡r dicha
dil¡genc¡a de not¡ticac¡ón personal.

El^Tlglq1ni:trativo seialado, der cuar se acompaña copia íntegra se considera regarmente
NOTIFICAoO at f¡nat¡zar et dÍa s¡guiente hábit at REitBO det iresente aviso.
Atentamente,

COI¡|UNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS

NOMBRE FIRMA
Proy€ctó
Reyisó

Juair Dav¡¿ Siá¡eiláEijo 
-rng. woelr¡ar Hernándo péae¿ Behrá¡
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NOTIFICACION POR AVISO

Articulo 69 .Ley 1437 de 201'l

Código: F-PAO-039

Versión: 05

Página 1 de 2

Fecha de Aprobac¡ón:0170612020

En óumplimiento a lo dispuesto en el ..Artículo 69 de ta Ley 143i de 2011, código de
Procedimiento Adminisirativo .y de lo Contencioso Administrativo CpACA, y teniendo en cuenta
que han transcurridos cinco (5) días desde.el envío de lá citación, se procede a notificar por
AVISO el contenido de la Résol ), Autorización ( ), número

7ü cz Arr/,
ldent¡flcado con cédula de/ciudadanÍa No.
En catidad de: / n /e r e fa c{ o

,t6]. 07 Z Expedida en: t/á¿'. il,
contra el cual X Procede REcuRSo DE REposlcóN, El cual podrá interponer dentro de los
diez (10) dias hábilé§ siguientes a ta fecha de la entrega del Aviso en el lugar de destino ó retiro
del Avisó, ante:

Dirección General: .

Subdirección de Admin¡stración de
Participaciónt Ciudadana:

la Oferta de ios RNR'diSporitnles, Educacipn Amb¡entat y

Subdirección de Autoridad Ambiental:
Sede de Apovo: X ---.

,

NO procede RECURSO DE REpOStCtóN.

'iFU;{DA.MENTo,DEL AVISo
PARA SER PUBI-I¿ADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACGESO PÚBLICO DE LA ENT¡DAD:
;e desconoce Ia ¡nrormááoñ sóuGEñGliliáGil6-

Fue devuelto poi:

pleta
)irección no existe
)ambio de domicilio

'ersona desEóñoEEa--

lehusado
:allecidc

)tro x
Desconocidq Ia inionnación der. dest¡natario, se procecie a pubricar en ra página web de raEntidad y en un lugar de accesb pú[rlico de Ia córpcración Autónorna n"giJ"""i d" éantandercAS, el presente Aviso accmpañado óe Ia copia íntégra der actó administrañvo a notiticar, por ettérm.ino de cinco (5) dÍas, advirtiéndoíe que rá notincácr¿lsel;""d;;;t;il;;'rr'ii""i[.,., a¡.

,,
Fecha de Publicación en Páginawebi '

Fecha de Publicación en Cartelera:

Fecha de clesfijación del Aviso:

Número de e>lpedierrte:

Aviso Original firmado por:

Nomare J(/an D. Jurir¿z
: .. Cargo . -fur/O n t,_q r/o r_Anexo: Acto Adminishat¡vo . j ..:.

MedládB 'l r'eitlto do tq d'ios e'BomtÉ ¿n 6l Dr.lenh r¡ílrrrarro usrBd sulorrza . ¡¡ co8po8AcióN AUTóNorlu neoibNt oE sANTeNDEp.- cAs paÉ rare'¡r'cdón' ármacensñrhrc v lso ri. ro. rñr3'nc coo r¿ r*,,0,¿ , q.. r*" .i-^uiig-". r"i.-jJ."J.,*" 
" 
*.&r. , @ñ ju,rá.r. i.roñá.ión,.er:ra.o" en oros o"sc"d6 drlo. o srch¡vos de q¿¡ql.d.r.órd¿d ajb¡fe o priv.ir¡j ,¡¡cta,.l c iñlñEcioÉt, d¿.i_i; ,t ¡". *r" _ro¡n"¿.s r .u.ñdá ,¿§@¡jmroñ¡o! dá ;ñjdad.! FubtiÉ. oPr¡v¡r65 r e¡ een'r'r. P¡'á quR Ia coRP3P^oúN;aur'óHor¡¡i aecroñ¡ió'i i^ii-e^,ói"l I üi *.¡¡,., ¿".¿,'¡i"rii"¿",ü"i]Jr"?, 
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coRpoRAclóN aurór*omA REctoNAL DE sANTANDER. cA§

§EDE REGIONAL DE APOYO COMUNERA

RESOLUCTON RcA ¡6. RC.542.2023 - 20-06-2023 11:22

"Por la cual se ordena et archlvo de un Expediente y se dlctan otras dlsposlclonés,,

El Jefe de oficina sede de Apoyo Regional comunera de la c.A.s, en uso de sus
atribuciones legales y estatutarias consagradas en la Resotución DGL No. 00110g del 25
de noviembre de ?014 y,

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución No. RCA 00631-13, de fecha 1g de Septiembre de 2013, la
corporación Autónoma Regional de santander -c.A.s.-, sede de *poyo Rágionat
Comunera, resolvió entre otras cosas; otorgar Concesión ie Aguas $up'erficiales de la
fuente hfdrica denominada EL MANANTIAL, la cualdiscurre por liVereda BENJAMIN, del
Municipio de SUAITA-§ANTANDER, a nombre delseñor EBhRTO RoIlRtGtrEzARDiLA,
identíficado con Cédula de Ciudadanía No. 5.767.072, expedida en Suaita, en beneficio det
qre!,"9¡gql {gnominado BUENAVI§TA, ubicado en la úereda BENJAMiN, det Municipio
de §UAITA-SANTANDER.

Que una vez revisado el Expediente RCA No. 68755.00334.11, no se evidenció diligencia
de notificacíón de la Resoluclén No. RCA 00631-13, de recha ig de Septiembre OJzotg,

. al Señor EBERTO RODRIGUEZ ARDILA, identificado con Céduta Oá CiuAa¿inía No.
5.767.072, expedida en Suaita.

, CONSIDERACIONE§

Que una vez consultada la base de datos y los archivos de la -C.A.s.- Sede Regional de
Apoyo Comunera, NO se encontré solicitud de renovación y/o trámite de Contsión de
4qu"! Superficiale§, a nombre del Señor EBERTO RODR¡GUEZ ARDILA, identificado con
Cédula de Ciudadanla No. 5.767.072, expedida en Suaita.

Que, de acuerdo con lo anteriormente relacionado, ests Despacho considera necesario
acudir a la figura del Desistimiento Tácito, la cual es la consécuencia jurldica que ha de
aplicarse si Ia parte que promovió un trámite administrativo nó curpii en un
determinado lapso con la carga procesalde la cualdepende la continuación ileltrámite.

Que el artÍculo 3 de la Ley 1437 de 2011 señala: "Principios.Iodas las auforidades
deberán interpretar. y aolicar /as disposicr'ones que i'egulan las actuaciones y
proc.edimientos administrativos a la luz de los principios conságrados en ta Constitución
Palftica, en la Pa¡le Primera de este código y en tás /eyes especia/es,,

Que asl mismo, el numeral 11 del citado artÍculo dispone: "En virtud del principio de
efrcacia, las autoidades óuscará n que tos procedimíentos logran su finatidád y, para et
efecto, removerán de oficio los oósfácu/o s puramente fonñales, evitarán dácis¡ones
inhibitorias, dilaciones. o retardos y sanearán, de acuerdo con esfe CÁdigo tas
irregularidades procedimenlales que se presenten, en procura de ta efectivídád det
derecho materialüb¡eto de ta actuación administrativa".

Que el Atículo 17 de la Ley 1755 de 2015 señala:*Petíciones íncompletas y
desrbflmientotácita. En.vitTud.del principío de eficacia, cuando ta autoridad conitate que
ula peticián ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar unagesrrón
de tramíte s su cargo, necesana para adoptar una decisión de fondo, y gue ta acíuación
pueda cantinuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dent'ro de /os diez (10)
dfas slgulenfes a la fecha de radicación para que la comptete en ettérmino máximo de
un (t) rnas, a partir del día siguiente en que el interesada aporfe las documentos o
inforrhes requeridos, se reacfivará et término para resolver la petición,
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iü'.",

Se enfenderá que elpeticianario ha desisüdo de su solicitud o de la actuacién cuanda

no safisfuga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicile
prérroga hasta par un término igual.

Vencidos los términos estab/ecidos en esfe a¡tfculo, sin que el peticionario haya
cumplido el requerimiento, la auloridad decretará el desisfimíento y el archivo del
expediente, mediante acto administrativo mativado, que se notifícará personalmente,
contra el cual ttnicamente procede recurso de reposíción, sin perjuicio de que la
respecliva solrcitud pueda s6r nulvamenle presentada can el lleno de /os reguisifos
legales".

Que el Artículo 317 del Código General Del Procesó en el Numeral 2 señqla;
"Cuando un Proceso a actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus efapas,
permanezca inactivo en /a Secretaria del Despacho, porque no se salicita o realiza
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados
desde eldía siguiente a la iitima notificación o desde la ttltima diligencia a actuaciÓn, a
petición de parfe o de oficio, se decrefara la terminación par Oesr'strmienfo Iác¡fo srn

necesidad de requerimiento previo. En esfe evento no habrá condena en cosfas "o
perjuicias" a cargo de las parfes".

Así las cosa§, el desistimiento tácito se predica como una terminación anormal de un
procedimiento o actuación, significando que, con la acción de no hacer, es decir la no
preseniación de la información solicitada, dentro de los términos propuestos, los
interesados renuncian attrámite que se pretendÍa continuar.

Que en razón a lo expuesto en esta providencia, sin que se haya promovido trámite alguno
tendiente a obtener renovación o nueva solicitud de Concesión de Aguas §uperficiales, por
parte del interesado, este Despacho considera que no existe fundamento de hecho, nide
derecho para continuar con el trámite adminiskativo objeto de estudio en esta providencia,
por lo cual se considera pertinente proceder a ordenar el archivo definitivo da todas las
diligencias administrativas obrantes en el Expedienta R§A No. 68755-00334-12,
aperturado el 28 de Mayo de 2012, cuyo asunto es Concesión de Aguas §uperficiales de la
fuente htdrica denominada EL MANANTIAL, la cual discurre por la Vereda SENJAMIN, del
Municipio de §UAITA-SANTANDER, en beneficio del predio rural denominado

BUENAVISTA, ubicado en la Vereda BENJAMIN, del Municipio de §UAITA.§ANTAf{üER'

FUNOAMENTO§ LEGALE§

Que con base a lo dispuesto en et Decreto 1070 de 2015 y elArtlculo 3 de la Ley 1437 de

2011, se debe interpretar y aplicar las disposiciones que regulan las actuaciones y
procedimientos administrativos a la luz da los principios consagrados en la Constitución
Política y las leyes esPeciales.

Que elArtículo 8" de la Carta Política de 1991, establece: Es obligaciÓn del Estado y

de las personas proteser las riquezas culturales y naturales", colocando en caheza del

Estado y de los particulares, las responsabilidades que puedan surgir por el deterioro
delmedio ambiente, cuando se atenta contra los recursos naturales.

Que el Artículo 79 de la Constitución Política consagra que: '(...) Todas las personas

tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La Ley garantizarála participaciÓn de la
conrunidad en las decisiones que puedan afectarlo. Es deber del Estado proteger la
diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia

ecológica y fomentar la educaciÓn para el logro de estos fines."

eue el Articulo l del Decreto Ley 2811 de 1974 determina, que: "El ambiente es

patrirnonio común. El Estado y los particulares deben partieipar en §u pre§ervaciÓn y

manejo, que son de utilidad pública e interés social, La preservaciÓn y maneio de los

recu.§os naturales renovables tarnbién son de utilidad pública e interés social".
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RC.542.2023 - 20-06-2023 1 1 :22
Que con fundamento en el Artículo 31 Numeral 12 de la Ley 9g de lgg3, corresponde
a la Corporación Autónoma'Regional de Santander -C.A.S.I, ejercer Lasfunciones de
evaluación, controly seguimiento ambiental de los usos di
los demás Recursos Naturares Renovabres, ro cualcomprendrerá el vertimiento, emisión
|^l"l1Tlóllggnttoly.seguimiento ambiental. de los usos det agua, etsueto, et áire y

o incorporaciÓn de sustancias o residuos líquidos, sófiáos y gaseosos, a las aguas en
cualquiera de sus formas, alaire, o a los suelos, asícomo láJvertirnientos o erñisionesque puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los
Recursos Naturales Renovables o impedii u obstaculizar su empleo pára otros usos.
Estas funciones comprenden la expedición de las respectivas licencias ambientales,
permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos.

Que mediante ResoluciÓn DGL No 00001103 del 25 de noviembre de 2014, Artículo
Teicéro, la Direccíón Generalde la -C.A.S.-, delegó a losiefes oe las Sedes Regiánales de
Apoyo, surtir las siguientes funciones entre otraslrramitár oe of¡cío o a pét¡.¡oñJ" parte vde conformidad con ]a ley 1333 de 2009 o-la norma que lo modifique o sustituya, lasinvestigaciones administrativas por violación a las nbrrás sobre aprovechamiento,protección, control, preservación, control, conservación y movilización de los RecursosNaturales Reinovables y el Ambiente.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE

ARTfcuLo PRIMERO. Por la -c.A.s.- sede Regional de Apoyo comunera, cancétese y
Archívese el Expediente RCA No. 68755-0}334-l2,aperturado et 28 de Mayo de 2A12, de
conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de la presente providencia"

ARTICULo SEGUNDO. Ejecutoriada la presente Providencia, dejar las respectivas
constancias, regístrese en los libros y Base de Datos de la -c.A.s.-.
ARTíCULO TERCERO. INfOTMAT AI §EñOr EBERTO RODRIGUEZ ARDILA, idCNtifiCAdOcon cédula de ciudadanfa No. s16T.orz, expedida en suaita, gue, en cáso de estarhaciendo uso del recurso hídrico, deberá s.oiicitar_la rrffiiur'Concesión de Aguassuperf,ciales de la fuente hídrica denominada er- rvlÁNÁÚlÁ¡-, l, óüái á¡r"rrá'por taVereda BENJAMIN, del Município de SUAITA-§ANTÁÑDen, án beneficio oet preáió ruratdsnomlnado BuENAvlsTA, ubicado en la Vereda BENJAMiiu, oet ti¡rnic¡pio de sÚÁre-SANTANDER, para to cuar deberán altegar a ta sede d; Áp;ñ Regionat borunáá oe l,-C.A.S.- la siguiente documentación:

r Fotocopia de la cédura de ciudadanía der o interesados.

' C..ertÍt9qdo. de Tradición y Libertad de los predios (No superior a tres (03) meses deepedición).
r Fórmulario Unico Nacíonal de Concesión de Aguas Superficiales, debidamente

diligenciado.

' consignación de autoliquidación tarifa de evaluación ambíental.

ARTTCULO CUARTO: Por la oficina de Atención al usuarío de la -c.A.s.- sede de ApoyoRegíonal Comunera, y de conformidad con lo estabtecidá *fál nrtr.uro oz-Já-cooigb o*Procedimiento Administrativo y de Io Contencioio Ádm¡nistrativo, notiriq'r".,personalmente el contenido de Ia presente Providencia al Señor EBERTO RODRIdUEZARDILA, identificado con Cédula de CiudadanÍa No. s.lol.oit|z, expedida en Suaita, encalidad de lnteresado, q.ui9n se puede localizar án "i preoio rural denominado
BUENAVISTA, ubicado en la Vereda BENJAMIN, det Municifio de SUATTA-5ANTANDER.
Hágasele entrega de una copia de esta para su conocimientb y flnes pertinentes.

De no ser posible la díligencia de notíficación personal de la presente providencia, realícese
9o¡f9rme al procedimiento establecído en los Artícutos oe y 6g JJ Código oe proceJ¡miento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo
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Administrativa, Recurso de Reposición el cual podrá interponerse ante El Jefe derOficina

Sede de Apoyo Regional Comunera de la -C.A.S.-, el cual podrá interponerse dentro de los

Oili-tiOl Oiás naü¡Us siguientes a la fecha de notificación personal o al envio del

correspondiente aviso.
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Jefe Cas Sede Regional De Apoyó Comunera
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